
# FUERZA AÉREA COLOMBIANA Código: GAJEAD-FR.O15

FORMATO ANÁLISIS DE CONCEPTO PRESUPUESTAL
Versión N": 1

Y¡genc¡a: 211O8t201A

UNIDAD :ECHA 28-ene-20

)o3-00-B-coFAc-BAcoF-2020

0

IVALORTOTAL ll 131,so0,ooo.o0

:ERTIFICADO PLAN DE ADQUISICIONES (CPA) 114 $ 13i,9oo,ooo.oo 24tO1t202(.
:ERTtFtCADO DE DtSpONIBtLtDAD (CDp) 46920 $ 131,900,000.00 2AIO1t2a2[

024242-008 10 ADQUISICION DE SERVICIOS. SERVICIOS JURIDICOS Y CONTABLES 131,900,000.00

OBJETO SERVlclos PRoFESIoNALES PARA LA GESTIóN CoNTRACTUAL y ADMtNtsrRATtvA DE LA suBDtREcctóN DE ADeutstctoNEs
qCOFA DE LA FUERZA AÉREA COLOMBIANA.

PLAZO DE EJECUCION )esde el perfeccionamiento de los requis¡tos de eiecución y hasta el 30 de septiembre de 2O2O

FORMA DE PAGO

MES PAC

valor mensual profesional sin especialización $3.300,000,00
valor mensual profesional con especializacion $4.000.000,0O
ver anexo

$ 131,9oo.ooo.oo

:ONTRATO No.., r , ,, ..,,.r,1..1l:t¡.,,:,,;:,,,

ACEPTACION DE LA OFERTA No.

.....:. DOCUMENTO No. VALOR Flct{a

REC. NOMBRE RUBRO PRESUPUESTAL VALOR

vaLoR .,I , i.-'iiriiii:r,r

v
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5. solicitar la reducción del cDP por la diferencia entre el presupuesto asignado y el valor adjudicado, en caso que ésta se presente.

6. Tener en cuenta que el intervalo de tiempo en que se ejecutará el objeto contractual debe planearse previendo su viabilidad. En este

sentido, la fecha inicial debe estar condicionada a la suscripción del acta de inicio, firma del contrato, perfeccionamiento y demás trámites

administrativos a que haya lugar para el cumplimiento de los requisitos de ejecución; con respecto a la fecha de término' debe

a la culminación de todas las actividades establecidas en el anexo técnico del contrato.

7. Verificar la factibilidad de cumplimiento de los plazos proyectados, en concordancia con el cronograma del proceso, la dinámica de

solicitud de PAC y la radicación de documentos para pago en la DirecciÓn Financiera FAC.

g. Entregar soportes dentro de la documentación para pago de acuerdo a lista de chequeo contenida en la Última versiÓn del formato

FR-104 Ácta de Recibo a satisfacción de bienes y servicios y segun Circular de Requisitos para Pago emitida por la DirecciÓn Finant

FAC Radicado 201912260536973 del 30-09-2019

. Atender el plazo establecido para la constitución de Cuentas por Pagar, fecha estimada 10 de Diciembre de2020.

10. Generar certificación que acredite que dentro de la Tabla de Organización y Equipo de la FAC, no exisle el personal requerido para

de las actividades propias del objeto contractual, emitida por el Ordenador del Gasto; dicha certificaciÓn debe reposar en el

te contractual y darse a conocer en el Comité de Adquisiciones y apertura del proceso.

11. Realizar seguimiento y control, paralela y gradualmente, tanto a la ejecución contractual (actividades que componen lo entregable

como presupreit"t, de acuerdo a su nivel de avance, de manera que exista concollgncia-entres(y con lo programado, en cumplimientt

se prÉisa que estos documentos estánpresupuestai oe acuerdo a: Cert¡ficado Plan de
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1. El Certificado de Plan de Adquisiciones se a.iusta a los requerimientos del proceso precontractual según las necesidades de la Fuerza.

2. El Certificado de Disponibilidad Presupuestal garantiza la existencia de apropiaclón para dar continuidad al proceso de contratación
el rubro presupuestal corresponde a las actividades propias del desarrollo del objeto contractual, en cumplimiento al principio
especialización.

3. Se recomienda solic¡tar el PAC en la pr¡mera semana del mes anterior a cada uno de los pagos, conforme a lo efectivamente
(cuenta de cobro) y segun lo establecido en la forma de pago del contrato, en concordancia con las fechas establecidas por
Subdirección Financiera COFAC, acatando los plazos fijados por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional DGCPTN.

La documentación para pago debe ser radicada en la Dirección Financiera FAC antes del día 25 del mes anterior a cada uno de
s para garantizar la realización y culminación de la cadena presupuestal de manera oportuna.
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